
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
QUIMBAYA, QUINDÍO 

 
Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN  
ADQUISITIVA DE DOMINIO PARA LA TITULACIÓN 
DE LA POSESIÓN MATERIAL 

DEMANDANTE:      LUZ ENID OCAMPO HIDALGO  
DEMANDADOS:                        ELEUTERIO BEDOYA CARDONA, 
                                                       ANA TULIA BEDOYA CARDONA 
                                                       MARÍA PUREZA BEDOYA Y  
     HEREDEROS INDETERMINADOS  
ASUNTO:         ORDENA INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL 
                                                          DE PERTENENCIA 
RADICADO:          635944089001-2015-00225-00 
AUTO INTERLOCUTORIO:       No. 0560 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la parte actora, dio cumplimiento a lo ordenado 
en el auto calendado a 20 de agosto del año 2021, allegando en debida forma el registro 
fotográfico de la valla, ubicada en el inmueble objeto de usucapión, donde se evidencia 
claramente la corrección realizada a la nomenclatura de la vivienda, se ordena 
nuevamente, de conformidad con lo previsto en el inciso 6 del numeral 7 del artículo 375 
del C.G.P, incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda 
las personas aquí emplazadas, a fin de garantizar el debido proceso de quienes que se 
crean con derecho a intervenir al interior del presente proceso, una vez, verificada la 
verdadera identificación del inmueble, el cual se individualiza con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 280-70017 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia, Quindío. 
 
Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en que se verifique la inclusión 
del contenido de la valla en el Registro Nacional del Procesos de Pertenecía. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME  
 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
 
 

________________________ 

DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 
Secretario 

 

 
 
 

Secretario 
 
 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES EN ESTADO No. 111 DEL  
22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario 
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